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CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

1004417773NIT O DOCUMENTO DE IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA 

ANDREA CARVAJAL MARIN
NOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO FISCAL EN LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN A SU CARGO, A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES PARA LA ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACCIONES DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS
DESCENTRALIZADAS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y
CONTROL AL USO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.

OBJETO DEL CONTRATO, 
ORDEN O CONVENIO

03/03/2025

10/03/2025

09/12/2025

1

1

14

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRATOS CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

          37,551,209.00

VALOR DEL CONTRATO 

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.: 

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la acreditacion del pago de
obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento del pago que por este instrumento se acredita 

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen

Declaracion juramentada Seguridad Social 

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES 

3
. 

- 213 2025

          40,718,178.00

                    .00
VALOR ADICIONES

SALDO

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

2

No.

PERIODO 

Condicion
de Pago

ABRIL DE 2025

Aclaracion 
del 

           4,524,242.00

Valor.Pago

0 %

Iva Aplicado

                    .00

Valor Iva
Amortizacion
 Anticipada

           4,524,242.00

Total a Pagar

           4,524,242.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA:    ______________________________________
NOMBRE: FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA 
CARGO:    ASESOR 
CEDULA:   79471574 

12Otros Anexos o Folios

CONS
2

A.R.L.

No.Compromiso

49925

           4,524,242.00TOTALES  

VALOR PAGADO: VALOR  PENDIENTE POR EJECUTAR: %  EJECUCIÒN:           3,166,969.00           37,551,209.00  8 

TOPE MÍNIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

                        .00
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Número de Contrato:   3.213-2025 
Nombre del Contratista:   Andrea Carvajal Marín 
Periodo informe:    Del 1 de abril al 30 de abril de 2025 
Supervisor:     Fernando Olivera Villanueva 
Área perteneciente:             Dirección General de Apoyo Fiscal 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Prestar servicios profesionales a la Dirección General de Apoyo Fiscal en la ejecución 
del Proyecto de Inversión a su cargo, a través del desarrollo de actividades para la 
asesoría, acompañamiento y apoyo en las acciones de fortalecimiento institucional 
de las entidades territoriales y sus descentralizadas en el marco de la Estrategia de 

Monitoreo, Seguimiento y Control al uso de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. 
 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y 
PRODUCTOS ENTREGADOS  

 

Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 
Realizar las acciones y tareas necesarias para una adecuada y oportuna asistencia 
técnica, orientación y acompañamiento a la DAF y a las entidades territoriales y sus 
descentralizadas en el marco de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control y 
los sectores de inversión a los que la misma es aplicada. 
 

Avance 
 
Reporte mensual estado de entidades: se realizó el reporte del mes de marzo de 
2025 en la matriz dispuesta para ello de las siguientes entidades: Asociación de 
Resguardos Indígenas Pacandé, Resguardo Indígena Cristianía, Resguardo Indígena 
Totoró, Resguardo Indígena San Andrés de Sotavento y Departamento de Amazonas. 
 

Reporte de riesgos sector AESGPRI:  
 

Se consolidó la información requerida para realizar el reporte de riesgos del equipo 
AESGPRI. En el reporte se brindó información sobre el diligenciamiento por parte del 
equipo de los Formato de Verificación de la Información, la suscripción de los formatos 
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de conflictos de intereses, sobre las actas de distribución de cargas de trabajo, sobre el 
trámite de oficios fuera de SIED y sin todas las revisiones correspondientes.  
 
Soporte: 

 
 
Comentarios a proyectos de Ley:  
 

1. Proyecto de Ley 278 de 2024 “Mediante la cual se modifica el Decreto Ley 
893 de 2017, se promueve la municipalización en territorios PDET y se 
dictan otras disposiciones” 

 
En los comentarios se indicó que la creación de nuevos municipios acarrea diversos 
gastos administrativos y no necesariamente ingresos nuevos. Por su parte, también se 
sugirió incluir un apartado de definiciones y considerar la inclusión del concepto de Áreas 
No Municipalizadas. Asimismo, se invitó a considerar la legislación actual respecto a las 
condiciones y requisitos para la creación de nuevos municipios.  
 

2. Proyecto de Ley 387 de 2025 – Senado “Por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 893 de 2017 y se dictan otras disposiciones” 

 
Al respecto, se recomendó que se incluyera en la exposición de motivos los criterios bajo 

los cuales se construyó la lista de entidades territoriales que pretenden ser incluidas en 
el artículo 3 de la norma a modificar; lo anterior, teniendo en cuenta que es de público 
conocimiento que existen otros municipios en el País que padecen estas problemáticas y 
que no están siendo aquí incluidos. 
 
Memorandos 
 

1. Memorando 3-2025-006446. Petición Representante Lina María Garrido Martín 
- Presupuesto pueblos indígenas. 
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Se dio respuesta a las preguntas asignadas a la DAF de la petición de la congresista Lina 
María Garrido Martín. En las respuestas se indicó que los encargados de ejecutar los 
recursos de la AESGPRI eran las entidades territoriales y los resguardos indígenas 
autorizados para la administración directa. Se indicó que el Ministerio de Hacienda se 
encarga de aplicar la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control al uso de los 
recursos del Sistema General de Participaciones. Asimismo, se señaló que el artículo 7 
de la Ley 80 de 1993 establece como entidades a contratar a los cabildos indígenas, a 
las Asociaciones de cabildos indígenas y/o autoridades tradicionales indígenas y a los 
consejos indígenas. Finalmente, se compartieron los principales hallazgos en materia 
presupuestal, contractual y de proyectos de inversión identificados en aplicación de la 
Estrategia. 

  
Oficios: Del 1 al 30 de abril se realizaron y radicaron los siguientes oficios a través de 
SIED: 
 

1. Oficio radicado No. 2-2025-021312 del 7 de abril de 2025. Asunto: 
Respuesta petición. Entidad: Resguardo Carpintero Palomas. Tema: Asistencia 
técnica. Subtema: Asignación Especial del Sistema General de Participaciones 
para Resguardos Indígenas. 
 

Por medio del oficio se dio respuesta a una petición presentada por el Resguardo en el 
que solicitaba una asistencia técnica, se le indicó que se suministrara información 
adicional acerca de los temas a tratar para poder atender de la mejor manera su solicitud. 

 
Soporte: 

 

 
 

2. Oficio radicado No. 2-2025-021868 del 8 de abril de 2025. Asunto: Solicitud 
de información. Entidad: Resguardo Indígena Cristianía. Tema: Seguimiento al 

Plan de Desempeño en virtud de la aplicación del Decreto 028 de 2008. Subtema: 
Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos 
Indígenas. 
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Por medio del oficio se realizó una solicitud de información al Resguardo Indígena 
Cristianía para realizar informe de seguimiento. 
 
Soporte: 

 
 

 
3. Oficio radicado No. 2-2025-024723 del 24 de abril de 2025. Asunto: 

Respuesta Solicitud de Prórroga entrega de información. Entidad: Resguardo 
Indígena Cristianía. Tema: Aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento 
y Control Integral al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones -
Decreto 028 de 2008-. Subtema: Asignación Especial del Sistema General de 
Participaciones para Resguardos Indígenas. 

 
Por medio del oficio se dio respuesta a la petición de prórroga presentada por el 

Resguardo Indígena Cristianía. Se otorgó la prórroga hasta el 12 de mayo de 2025. 
 
Soporte:  
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4. Oficio radicado No. 2-2025-024813 del 24 de abril de 2025. Asunto: 
Requerimiento de información. Entidad Territorial: Miraflores - Guaviare. Tema: 
Aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al uso de 
los recursos del Sistema General de Participaciones -Decreto 028 de 2008-. 
Subtema: Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para 
Resguardos Indígenas. 

 
Por medio del oficio se realizó la solicitud inicial de información al Municipio de Miraflores 
– Guaviare para iniciar labores de diagnóstico. 
 
Soporte: 
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Oficios revisados: Del 1 al 30 de abril se revisaron los siguientes oficios a través de 
SIED. 
 

1. Oficio radicado No. 2-2025-020704 del 3 de abril de 2025. Asunto: 
Convocatoria Asistencia Técnica Virtual – Socialización de lineamientos para la 
construcción del Plan de Desempeño. Entidad: Resguardo Indígena Páez de 
Corinto. Tema: Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para 
Resguardos Indígenas. Subtema: Adopción de medida preventiva de Plan de 
Desempeño. 

2. Oficio radicado No. 2-2025-020847 del 3 de abril de 2025. Asunto: 
Notificación Personal por medio electrónico de la Resolución 0702 del 2 de abril 

de 2025. Entidad Territorial: Unguía - Chocó. Tema: Asignación Especial del 
Sistema General de Participaciones para Resguardos Indígenas. Subtema: 
Adopción de Medida Preventiva de Plan de Desempeño. 

3. Oficio radicado No. 2-2025-020859 del 3 de abril de 2025. Asunto: 
Comunicación CGR Resolución 0702 del 2 de abril de 2025. Entidad Territorial: 
Unguía – Chocó. Tema: Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 
al uso de los recursos del SGP. Subtema: Imposición de la Medida Preventiva de 
Plan de Desempeño en la Asignación Especial del Sistema General de 
Participaciones para Resguardos Indígenas. 

4. Oficio radicado No. 2-2025-020853 del 3 de abril de 2025. Asunto: 
Comunicación DNP Resolución 0702 del 2 de abril de 2025. Entidad Territorial: 
Unguía – Chocó. Tema: Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 
al uso de los recursos del SGP. Subtema: Imposición de la Medida Preventiva de 
Plan de Desempeño en la Asignación Especial del Sistema General de 

Participaciones para Resguardos Indígenas. 
5. Oficio radicado No. 2-2025-020887 del 3 de abril de 2025. Asunto: 

Comunicación PGN Resolución 0702 del 2 de abril de 2025. Entidad Territorial: 
Unguía – Chocó. Tema: Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 
al uso de los recursos del SGP. Subtema: Imposición de la Medida Preventiva de 
Plan de Desempeño en la Asignación Especial del Sistema General de 
Participaciones para Resguardos Indígenas. 

6. Oficio radicado No. 2-2025-021770 del 8 de abril de 2025. Asunto: 
Requerimiento de información. Entidad Territorial: Túquerres – Nariño. Tema: 
Aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al uso de 
los recursos del Sistema General de Participaciones -Decreto 028 de 2008-. 
Subtema: Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para 
Resguardos Indígenas. 

7. Oficio radicado No. 2-2025-022332 del 10 de abril de 2025. Asunto: 

Convocatoria Asistencia Técnica Virtual – Socialización de lineamientos para la 
adopción del Plan de Desempeño. Entidad Territorial: Unguía - Chocó. Tema: 
Aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al uso de 
los recursos del Sistema General de Participaciones - Decreto 028 de 2008-. 
Subtema: Asignación Especial del SGP para Resguardos Indígenas. 

8. Oficio radicado No. 2-2025-022345 del 10 de abril de 2025. Asunto: 
Solicitud de información. Entidad Territorial: Puerto Gaitán – Meta. Tema: 

Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos 
Indígenas. Subtema: Seguimiento al Plan de Desempeño. 

9. Oficio radicado No. 2-2025-024767 del 24 de abril de 2025. Asunto: 
Requerimiento de información. Entidad Territorial: Riosucio – Chocó. Tema: 
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Aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control. Integral al uso 
de los recursos del Sistema General de Participaciones - Decreto 028 de 2008-. 
Subtema: Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para 
Resguardos Indígenas. 

10. Oficio radicado No. 2-2025-024916 del 25 de abril de 2025. Asunto: 
Requerimiento de información. Entidad: Resguardo Indígena Muellamués. Tema: 
Aplicación de la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al uso de 
los recursos del Sistema General de Participaciones -Decreto 028 de 2008-. 
Subtema: Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para 
Resguardos Indígenas. 

11. Oficio radicado No. 2-2025-024912 del 25 de abril de 2025. Asunto: 

Solicitud de información. Entidad Territorial: La Macarena – Meta. Tema: 
Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para Resguardos 
Indígenas. Subtema: Seguimiento al Plan de Desempeño. 

12. Oficio radicado No. 2-2025-026643 del 30 de abril de 2025. Asunto: 
Consulta Proyecto Plan de Desempeño. Entidad: Resguardo Indígena Páez de 
Corinto. Tema: Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al uso de 
los recursos del SGP -Decreto 028 de 2008-. Subtema: Asignación Especial del 
Sistema General de Participaciones para Resguardo Indígenas. 

 
Memorandos revisados: 
 

1. Memorando No. de Radicación 3-2025-006874. Traslado solicitud ciudadana 
en el marco de la aplicación de la política anticorrupción. 

 

Reuniones: Del 1 al 30 de abril se tuvieron las siguientes reuniones: 
 

1. Jueves 3 de abril de 2025. Reunión de seguimiento AESGPRI 
 
Se realizó la primera reunión de seguimiento del equipo AESGPRI. En esta se realizó 
seguimiento a las entidades territoriales a cargo de los responsables sectoriales y se 
establecieron compromisos. 
 
Soporte: 
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2. Jueves 10 de abril de 2025. Reunión de seguimiento AESGPRI 
 
En la reunión se hizo seguimiento de las entidades territoriales a cargo del equipo 
AESGPRI, se discutió la petición presentada por el Distrito de Santiago de Cali sobre la 

creación de un Fondo Especial Indígena y se establecieron compromisos. 
 

 
Soporte:  

 
 

 
3. Lunes 14 de abril de 2025 – Petición Fondo Especial Indígena 
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Se mantuvo una reunión con el equipo AESGPRI y el abogado sectorial respecto a la 
petición de Santiago de Cali sobre la creación de un Fondo Especial Indígena. Se acordó 
la manera en que se responderá cada una de las preguntas de la petición. 
 
Soporte: 
 

 
 
 

4. Martes 22 de abril de 2025- Reunión periódica AESGPRI y Propósito 
General 

 
Se realizó la primera reunión periódica de los grupos de AESGPRI y Propósito General. 
En la reunión se discutieron las peticiones de cada uno de los grupos y se realizó 

seguimiento al estado de entidades. Asimismo, se estableció un plan de acción para 
atender a las entidades rezagadas. 
 
Soporte: 
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5. Jueves 24 de abril. Reunión de seguimiento equipo AESGPRI  
 
En la reunión se fijaron las metas para el primer semestre de 2025 y se fijó un 
cronograma de comisiones del equipo. 
 
Soporte: 
 

 
 

6. Jueves 24 de abril de 2025. Metas proceso Mis 4.5 – 028 
 
Se tuvo reunión con los equipos del 028 para establecer las metas del primer trimestre 
del año. 
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Soporte: 
 

 
 
 

7. Lunes 28 de abril de 2025. Proceso de pasantías 2025-2 
 
En la reunión se discutió el proceso que se llevará a cabo para la selección de los pasantes 
028 para el segundo semestre de 2025. 
 

Soporte: 
 

 
 
 

8. Miércoles 30 de abril de 2025. Reunión de seguimiento AESGPRI 
 
En la reunión se realizó seguimiento al estado de entidades, se discutió el concepto de 
10% de funcionamiento de la AESGPRI remitido por el abogado sectorial, se revisó el 
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proyecto de decreto de los territorios indígenas como ETIs, se coordinó el trabajo para 
dar respuesta al Municipio de Sesquilé sobre el nuevo Resguardo en su jurisdicción y se 
discutió una petición de CUIPO AESGPRI. 
 
Soporte: 

 
 

 

 
_______________________ 
ANDREA CARVAJAL MARÍN   
                 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el 

avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas 
que afecten el normal desarrollo del mismo.  

 
 
 
___________________________ 

FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA 

OLIVERA 
VILLANUEVA 
FERNANDO

Firmado digitalmente 
por OLIVERA 
VILLANUEVA FERNANDO
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